


 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

FISE 2017 

Verificar que los objetivos que se definan coincidan con 
documentos rectores de la planeación nacional y sectorial del 
desarrollo. 
 

Descripción del Programa: 

Este programa inicia en el año: 2005 con algunas deficiencias, las cuales se han ido mejorando 
a partir del 2012, hasta la fecha, e Infraestructura Social Básica ha sido un programa constante 
y el año 2012 aumento su cobertura y metas. 

El FISE 2017, se destina al financiamiento de obras y acciones sociales básicas que benefician 
directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social, conforme a lo previsto en la LGDS y en las zonas de atención prioritaria ZAP. 

 

DESCRIPCION DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Infraestructura Social Básica. Coadyuvar a mejorar las condiciones de vida de las 
comunidades en condiciones de rezago social, mediante el suministro de materiales para 
construcción de obras de infraestructura social básica, vigilando que las obras programadas se 
concluyan en tiempo y forma con el apoyo de autoridades municipales y beneficiarios.  
 
Firmeza por una Vivienda Digna. Contribuir a mejorar la calidad de vida de los Tlaxcaltecas, 
mediante acciones de desarrollo social, a través del suministro de materiales de construcción 
para pisos firmes y techos seguros. 
 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA EN 2017 

Nivel Sectorial: 

 Programa Nacional Hídrico 2014-2018, en su Objetivo 3: Fortalecer el abastecimiento de 
agua y el acceso a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 

El Estado, enfrenta un enorme reto para que los municipios provean a la población los servicios 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, y 
cumplir con el derecho humano al agua, que se refiere al acceso de agua suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. 
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Parte de la población rural se encuentra dispersa en pequeñas localidades; por ello se impulsará 
el desarrollo de sistemas alternativos para acercar el agua a través de hidrantes públicos y 
captaciones de agua pluvial, entre otros. Asimismo, se impulsará el saneamiento básico. 

El logro del objetivo requiere la participación conjunta y coordinada de múltiples instituciones de 
los distintos órdenes de gobierno y la sociedad, cada una de las cuales deberá asumir la 
responsabilidad que le corresponda y actuar conforme sus atribuciones y ámbito de 
competencia. 

Estrategia 3.1 Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y alcantarillado 

3.1.1Incrementar las coberturas de agua potable y alcantarillado en zonas urbanas y rurales 
privilegiando a la población vulnerable. 

Estrategia 3.2 Mejorar las eficiencias de los servicios de agua en los municipios 

3.2.1 Mejorar la eficiencia física en el suministro de agua en las poblaciones. 

 
En el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tlaxcala 2017-2021, se encuentra vinculado 
en el objetivo 2.- Educación pertinente, Salud de calidad y Sociedad incluyente, Inclusión e 
Integración Social en Tlaxcala, en sus dos estrategias:  
 

 Carencia de servicios básicos en la vivienda. (Página 95 PED 2017-2021) y, 
 Carencia de calidad y espacios en la vivienda (Página 96 PED 2017-2021)  

 

https://prensa.tlaxcala.gob.mx/2017/Junio/PED%202017-2021/PED%2017%2021%20HD.pdf 

 

Nivel Nacional: 

A nivel nacional se encuentra vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el 
objetivo 2.2 “Transitar a hacia una sociedad equitativa e incluyente, Estrategia 4.4.2  
Implementar un manejo sustentable del agua haciendo posible que todos los mexicanos tengan 
acceso a ese recurso y en las sientes líneas de acción: asegurar agua suficiente y de calidad 
adecuada para garantizar el consumo humano y la seguridad alimentaria: incrementar la  
cobertura y mejorar la calidad de los servicios  de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

La Meta: México Incluyente del PND, con la que se busca garantizar el ejercicio efectivo de los 
Derechos Sociales. 

En el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tlaxcala 2017-2021 se encuentra vinculado en 
el objetivo 2.- Educación pertinente, Salud de calidad y Sociedad incluyente, Inclusión e 
Integración Social en Tlaxcala, en sus dos estrategias: Carencia de servicios básicos en la 
vivienda. (Página 95 PED 2017-2021) y Carencia de calidad y espacios en la vivienda (Página 
96 PED 2017-2021)  
 

https://prensa.tlaxcala.gob.mx/2017/Junio/PED%202017-2021/PED%2017%2021%20HD.pdf 
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También:  

La SEDESOL es la Dependencia Coordinadora del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social FAIS, según lo marcan los Lineamientos para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas y de operación de los recursos del Ramo 33 
emitido por la SHCP. 

El FAIS se divide en: 

 FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (que es nuestro caso) y 
 FISMDF: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

Este fondo se autoriza y se ejerce actualmente. 

 

Criterios de asignación de Recursos 
 

iii. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). El monto de este fondo se 
determina en el PEF con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, al 2.5294 por ciento de la RFP. Estos recursos se destinan exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme 
a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 
 
 

Ramo 33 Aportaciones Federales 
 
Las Aportaciones Federales tienen como marco normativo la LCF, donde se establecen las 
fórmulas y procedimientos para distribuir entre las entidades federativas los recursos de sus 
ocho fondos constitutivos, cuya asignación para el Estado de Tlaxcala se presenta a 
continuación: 
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LIGA:  http://www.cefp.gob.mx/edospef/2017/ppef2017/Tlaxcala.pdf 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS (SPF) 

 

En cumplimiento a los artículos 20, 21de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, como de los artículos 8, 9 y 11 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas; se elaboró el presente Manual de Organización para su 
debida observancia. 
 

El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, en su eje I denominado “Democracia Participativa y 
Estado de Derecho”, considera como objetivo elevar la eficacia y eficiencia de la Administración 
Pública Estatal para que Tlaxcala tenga un gobierno de calidad, honesto y transparente, capaz 
de cumplir con el mandato de la sociedad, reorientando el rumbo de desarrollo con el óptimo 
uso de los recursos humanos, materiales y financieros. 
Por lo anterior, la estrategia contenida en el referido Plan para el logro del objetivo, consiste en 
el impulso de una reforma administrativa que permita establecer nuevos esquemas 
organizacionales y mecanismos que consoliden la fiscalización de los recursos públicos, y 
fomenten la ética profesional de los servidores públicos, con objeto de realizar una gestión 
pública transparente que genere la confianza de los agentes económicos y de la población del 
Estado. 
 
La estrategia en mención, tiene entre sus líneas de acción reorganizar la Administración Pública 
a partir de una clara definición de dependencias, competencias y funciones de las áreas, 
actualizando reglamentos, manuales de organización y otros instrumentos operativos. 
 
En este sentido y bajo un criterio de observancia plena a los objetivos de la presente 
Administración, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, de fecha 05 de julio de 
2013, a través del Decreto No. 177; esto con el objeto central de reorganizar y simplificar la 
estructura de la Administración Pública, para hacer a ésta más eficiente, resultando, entre otros, 
la fusión del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado con la Secretaría de Finanzas 
quedando como Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 
En este sentido, y para dar cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala que en primer término establece las facultades 
competencia de las Secretarías, tal como menciona el artículo 67 de la Constitución Política del 
estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala; resulta necesario la expedición del reglamento 
y manuales que coadyuven a garantizar la optimización de los recursos humanos, materiales y 
financieros, ordenados y orientados hacia la consecución de los objetivos de las Dependencias, 
bajo políticas y directrices claras y precisas. 
 
Al respecto, se publicó el 02 de enero de 2015, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, el Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, el cual establece 
las atribuciones de las diversas unidades administrativas que la integran, otorgando mayor 
certeza jurídica y legalidad a sus actos en beneficio de la misma y de los tlaxcaltecas. 
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En cumplimiento al artículo segundo transitorio del Reglamento en mención, así como con la 
finalidad de continuar atendiendo los objetivos plasmados dentro del Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2016, resulta necesario la expedición del Manual de Organización de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, por conducto de su titular, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
 

http://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/0428/MANUAL%20DE%20ORGANIZACION%2
0SPF.pdf 

 

7.2.1 Departamento de Infraestructura Social Básica 
Objetivo: 
Garantizar los servicios básicos y vivienda digna proporcionando material de construcción para 
la realización de obras en bienestar de la población tlaxcalteca que se encuentra en zonas de 
rezago social. 
 
Funciones: 
I. Coadyuvar en la planeación de las obras y acciones a realizar considerando los lineamientos 
de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); 
II. Registrar las solicitudes de obras y acciones; 
III. Seleccionar las obras y acciones factibles de apoyo para la inclusión en los programas 
vivienda digna e infraestructura social básica; 
IV. Coordinar con el Director de Desarrollo Social, la determinación delos insumos necesarios 
que deban ser solicitados a la Dirección de Administración, para dar cabal cumplimiento a los 
programas sociales de su competencia; 
V. Asegurar de acuerdo a la normatividad establecida que las obras y acciones se ejecuten 
conforme a lo programado; 
VI. Elaborar reportes mensuales, bimestrales y anuales que se deban enviar a las diferentes 
instancias Federales y Estatales; 
VII. Publicar la convocatoria en diarios de mayor circulación para la captación de solicitudes 
para la ejecución de los programas vivienda digna e infraestructura social básica; 
VIII. Programar la captación de solicitudes de obras y acciones en los sesenta municipios del 
Estado, de acuerdo a convocatoria; 
Publicar la convocatoria de los programas de vivienda digna e infraestructura social básica en la 
página oficial de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala; 
X. Programar reuniones para dar a conocer los programas y proyectos de vivienda básica e 
infraestructura; diseñar materiales informativos y difundirlos por diversos medios a la ciudadanía 
en general; y  
XI. Las demás que en materia de atención municipal le sean conferidas por su jefe inmediato. 
 

7.2.2 Departamento de Supervisión 
Objetivo: 
Garantizar el óptimo ejercicio de los recursos, a través de la supervisión constante del avance 
físico de las obras ejecutadas en los municipios de la entidad, cuidando la calidad y operatividad 
de los apoyos otorgados que contribuyan a disminuir el rezago social. 
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Funciones: 
I. Analizar el convenio firmado entre la dependencia ejecutora y el comité de obra;  
II. Supervisar que la entrega de material y la ejecución de la obra cuente con las 
especificaciones y cantidades exactas 
del contrato estipulado, garantizando su calidad;  
III. Presentar informe periódico de los avances físicos, así como de las observaciones que se 
presenten en las obras ejecutadas; 
IV. Elaborar, distribuir y obtener el acta de entrega-recepción de obra debidamente concluida 
para turnarla al Departamento de Infraestructura Social Básica; 
V. Recibir, analizar, turnar y coordinar a los responsables de zona para realizar las actividades 
correspondientes; 
VI. Revisar e integrar el reporte de entrega de materiales suministrados en obras beneficiadas e 
informar el avance físico de las mismas; 
VII. Elaborar y evaluar reporte mensual de actividades del Departamento; 
VIII. Asignar zonas de supervisión de acuerdo al número acciones y obras ejecutadas en los 
municipios, así como las cargas de trabajo; 
IX. Vigilar actividades realizadas y/o por realizar; y 
X. Las demás que indique el Jefe del Departamento de Coordinación de Desarrollo Social. 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA  
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I. Proponer políticas y estrategias para la atención a los grupos sociales en situación de pobreza 
y vulnerabilidad del Estado, verificando su congruencia con la política federal, con el Plan 
Estatal de Desarrollo y el Plan Sectorial de Desarrollo Social;  
 
II. Formular en coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación, el programa sectorial 
de desarrollo social y los programas que emanen de él, así como implementar y vigilar el 
cumplimiento de los planes y políticas para el desarrollo social del Estado y de aquellos sectores 
que no estén expresamente a cargo de alguna dependencia o entidad de la Administración 
Pública Estatal;  
 
III. Supervisar, en coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación, la formulación de 
las reglas de operación de los programas sociales de la Secretaría y verificar su difusión y 
eficiente ejecución por los órganos administrativos responsables de su ejecución;  
 
IV. Concertar con dependencias y entidades de los tres niveles de gobierno y con los sectores 
privado y social, la implementación de programas, obras y acciones para el desarrollo social y el 
combate a la pobreza en el territorio estatal;  
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V. Auxiliar al Secretario en las acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la 
federación, del Estado y de los Municipios, relacionados con el desarrollo social y el combate a 
la pobreza; coordinar la organización y seguimiento de los trabajos del Comité Consultivo de 
Desarrollo Social;  
 
VI. Elaborar y difundir la guía de información ciudadana de programas sociales;  
 
VII. Programar y promover acciones, con las diferentes dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal, así como con Municipios y organizaciones, que 
fortalezcan el desarrollo social contribuyendo a que el mayor número de habitantes del Estado 
en pobreza, marginación y rezago social mejoren, su nivel socioeconómico;  
 
VIII. Integrar los expedientes de los beneficiarios de los programas sociales a cargo de la 
Secretaría;  
 
IX. Integrar y proponer anualmente al Secretario, las zonas de atención prioritaria, con base en 
los indicadores de desarrollo social y humano publicados por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía y el CONEVAL;  
 
X. Formular en coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación, el Programa Estatal 
de Desarrollo Social, así como ejecutar las acciones y estrategias para su cumplimiento, así 
como del Comité Consultivo de Desarrollo Social, y  
 
XI. Coordinar, verificar y validar las acciones del cierre del ejercicio de los programas sociales y 
rendir los informes de resultados correspondientes, considerando la cuenta pública.  
 
B) En materia de Infraestructura Social Básica:  
 
I. Elaborar y ejecutar, de manera directa o a través de terceros, los programas y proyectos de 
vivienda básica e infraestructura, agua y equipamiento urbano y rural básico y la búsqueda de 
un medio ambiente saludable; así como apoyar proyectos destinados a la construcción de 
vivienda e infraestructura básicas, en beneficio de la población objetivo de los programas de 
desarrollo social del Estado;  
II. Formular y ejecutar estrategias de difusión social que informen de los programas y proyectos 
sociales a la población, principalmente a los sectores en pobreza, marginación y rezago social, y  
 
III. Proporcionar información y asesoría a las autoridades municipales, ejidales, organizaciones y 
población en general, para la gestión de apoyos y aplicación de programas sociales estatales.  
 
C) En materia de Supervisión:  
 
I. Supervisar que las obras y acciones sociales que ejecute la Secretaría, cumplan las 
especificaciones técnicas establecidas en los convenios, contratos y la normatividad aplicable, 
hasta el cierre administrativo;  
 
II. Elaborar e informar del avance físico de las obras y acciones sociales a cargo de la 
Secretaría, y  
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III. Designar al personal para supervisar las obras y acciones sociales que ejecute la Secretaría.  
 
D) En materia de Control Técnico:  
 
I. Elaborar e integrar los expedientes técnicos de las obras y acciones sociales que ejecute la 
Secretaría, con la documentación y lineamientos en la materia;  
 
II. Elaborar los anexos técnicos que se deriven de los acuerdos y convenios que suscriba la 
Secretaría, y  
 
III. Verificar que la ejecución de las obras y acciones sociales observen los requerimientos 
técnicos necesarios que garanticen su calidad.  
 
E) En materia de Atención Municipal:  
 
I. Proporcionar capacitación, asesoría y orientación a los Municipios, para la correcta aplicación 
de los recursos federales y estatales destinados al desarrollo social, así como para el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven de ella;  
 
II. Difundir a las autoridades municipales la normatividad en materia de desarrollo social, 
principalmente lo concerniente a la integración y formulación de proyectos de obras y acciones, 
y  
 
III. Fungir como enlace entre los Municipios y las instancias federales, así como atender los 
asuntos que competan a la Secretaría, cuando la normatividad así lo establezca.  
 
F) En materia de Organización Social:  
 
I. Asesorar a los Municipios de la Entidad en la integración de los Comités Comunitarios, 
Técnicos, de Obra derivados del ejercicio de recursos estatales, con el propósito de fomentar 
una mayor participación social y comunitaria;  
 
II. Efectuar reuniones de trabajo con autoridades municipales y con la población en general, 
para que de manera conjunta se realice la planeación y priorización de obras y acciones a 
realizar en cada anualidad, así como la aplicación de los recursos públicos estatales en su 
ejecución, y  
 
III. Coordinar las acciones necesarias, con las instancias de los gobiernos Federal, Estatal y 
Municipales, para la adecuada operación de los programas y proyectos de desarrollo social.  
ARTÍCULO 31. Para el mejor desempeño de las facultades y obligaciones a cargo de la 
Dirección de Desarrollo Social, contará con las Unidades: de Desarrollo Social y de 
Organización Social, que además de las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 33, 
tendrán a su cargo lo siguiente:  
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A) La Unidad de Desarrollo Social:  
I. La planeación, programación, organización, dirección, control y evaluación de las actividades 
en materia de Desarrollo Social; así como de las actividades de los Departamentos de 
Desarrollo Social y Atención Municipal.  
 
B) La Unidad de Organización Social  
 
I. La planeación, programación, organización, dirección, control y evaluación de las actividades 
en materia de Desarrollo Social; así como de las actividades de los Departamentos de 
Infraestructura Social Básica; Supervisión, y Control Técnico.  
 
ARTÍCULO 32. Se adscriben a la Dirección de Desarrollo Social las siguientes unidades 
administrativas:  
A) La Unidad de Desarrollo Social  
I. Departamento de Desarrollo Social, y  
II. Departamento de Atención Municipal  
B) La Unidad de Organización Social  
I. Departamento de Infraestructura Social Básica;  
II. Departamento de Supervisión, y  
III. Departamento de Control Técnico.  
 
 
http://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/NORMATIVIDAD%20SPF/Estatal/Reglamento
%20SPF.pdf 
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LINEAMIENTOS DEL FAIS 

(SEDESOL) 

‐LINEAMIENTOS FAIS. 

‐CONVOCATORIA FISE. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (En proceso de aprobación) 
 

DIAGRAMA DE OPERACIONES FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LA ENTIDAD (FISE 2017). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

PUBLICACIÓN DE 

CONVOCATORIA FISE.

SI  NO 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES EN 

LOS 60 MUNICIPIOS. 

TRABAJO EN CAMPO 

(BARRIDO) 

VALIDACIÓN

APROBADO PUBLICACIÓN DE 

BENEFICIARIOS 

ENTREGA DE APOYOS A 

BENEFICIARIOS  SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO

 

ENTREGA DE OBRA CONCLUIDA

FIN 

ARCHIVO MUERTO

CAPTURA DE PROYECTO EN 

MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL 

DESARROLLLO SOCIAL 

(MIDS) 

REPORTAR AVANCE FISICO‐

FINANCIERO EN EL PORTAL 

APLICATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

(PASH) 

CONFORMACIÓN DEL PADRON 

ÚNICO DE BENEFICIARIOS 

(PUB) 
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BITACORA DE CONTROL DE INCIDENTES: 
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CUESTIONARIO ÚNICO DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA 
(CUIS): 
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POBLACIÓN POTENCIAL OBJETIVO Y MECANISMOS DE 
ELECCIÓN: 

 

Está enfocado a personas que viven en zonas con rezago social, que sus viviendas son con 
techos de lámina y piso de tierra, y son de bajos recursos económicos, de acuerdo a lo 
establecido por los Lineamentos de SEDESOL y las Reglas de Operación del Programa. 

 

Lineamientos FAIS 2017 

http://fais.sedesol.gob.mx/descargas/Lineamientos_FAIS_2017-2018.pdf 

 

La población potencial y objetivo está establecida en los lineamientos generales que establece 
la SEDESOL, en Mapas de Atención AGEB y zonas de atención prioritarias, en un padrón de 
beneficiarios. 

 

Hasta el ejercicio 2016 se trabajó con Cruzada Nacional contra el Hambre como una estrategia 
de inclusión y bienestar social anunciada por el gobierno federal mexicano que pretende abatir 
de manera masiva la pobreza, la desnutrición y la marginación social en México, cuya 
implementación ha sido otorgada por el presidente Enrique Peña Nieto; para el ejercicio 2017 se 
dentro de las reglas de operación que emite la SEDESOL se implementó la ESTRATEGIA 
NACIONAL DE LA INCLUSIÓN (ENI), (sustituye al programa de la Cruzada Nacional contra el 
Hambre).La Estrategia Nacional de Inclusión (ENI) tiene como objetivo contribuir al acceso de 
los derechos sociales y a la reducción de las carencias, mediante una coordinación eficiente y 
efectiva de las políticas y programas públicos que inciden en las condiciones de vida de las y los 
mexicanos. 
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ESTRATEGIA NACIONAL DE LA INCLUSIÓN (ENI) 
 

 

 

https://www.gob.mx/sedesol/acciones-y-programas/estrategia-nacional-de-inclusion-108746 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/225459/Documento_Rector_ENI_20170522.pdf 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVOCATORIA 2017 
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CONVOCATORIA FISE 2017:  

http://finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/desarrollo/fise2017.pdf 
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ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL PROGRAMA 
FISE 2017: 

 

 

Como resultado de la aplicación del programa FISE 2017, se realizó un muestreo de 50 
encuestas de satisfacción a beneficiarios de diferentes municipios que se les apoyo con el 
Programa de Pisos y Techos, una vez aplicado el apoyo en sus viviendas. 

La mayoría de los beneficiarios contestaron que hubo una mejoría en la calidad de vida, 
mejoraron sus condiciones de vida, así como de sus viviendas, que ya no sufrirían más de las 
intemperies del tiempo. 

 

Con esto, se contribuye a la disminuir el índice de rezago social en el Estado. 
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ENCUESTA DE SATISFACCIÓN:



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

FORMATOS UTILIZADOS EN FISE 2017: 
Solicitud de Pisos y Techos: 

 

Solicitud de Infraestructura (Agua y Drenaje): 
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Solicitud de Recamara Adicional: 

 

Estudio Socio-Económico: 
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Dictamen Técnico Pisos y Techos: 

 

Dictamen Técnico Infraestructura Básica: (Agua y Drenaje) 
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Croquis de Localización Pisos y Techos; Agua y Drenaje: 

 

Croquis de Localización Recamara Adicional: 
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PRESUPUESTO EJERCIDO FISE 2017: 
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ACCIONES REALIZADAS POR MUNICIPIO FISE 2017: 

 
MUNICIPIO 

PISO  TECHO 

CUARTO 

DORMITORIO 

INFRA 

AGUA 

INFRA 

DRENAJE 

ACCIONES 

ADOQUIN 

1  TLAXCO  125 177 2    

2  ESPAÑITA  99 148 21 5  7  1

3  HUAMANTLA  98 147 31 1  3 

4  CHIAUTEMPAN  74 134 4 3  4 

5  CALPULALPAN  73 103 14 3  7 

6  APIZACO  67 101 17 3   

7  IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS  62 83 17 9  4  3

8  ATLTZAYANCA  57 78 14 3   

9  NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA  57 75 18 7  6 

10  SAN PABLO DEL MONTE  55 75 5 8  10 

11  ATLANGATEPEC  51 74   3 

12  BENITO JUAREZ  47 74 1    

13  TEOLOCHOLCO  43 69 2  3 

14  TETLA DE LA SOLIDARIDAD  43 63 10    

15  NATIVITAS  36 62 17 2  5  2

16  EL CARMEN TEQUEXQUITLA  34 62 11    

17  CUAPIAXTLA  34 59 3    

18  PANOTLA  32 56 1 6  6 

19  EMILIANO ZAPATA  30 50 1    

20  LA MAGDALENA TLALTELULCO  30 49 2 4  6 

21  XALOZTOC  29 49 10 2  3 

22  TERRENATE  28 45 12    

23  YAUHQUEMEHCAN   28 44 1   7 

24  CONTLA DE JUAN CUAMATZI  27 43 5 2  1 

25  AMAXAC DE GUERRERO  25 42 2    

26  SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS  25 41 14 3  10  1

27  HUEYOTLIPAN  24 39 5 1  4 

28  TEPETITLA DE LARDIZABAL  23 36 4 3  2  1

29  XALTOCAN   22 36 9   3  1

30  TZOMPANTEPEC  20 35 7    

31  PAPALOTLA DE XICOHTENCATL 20 35 1 5  1 
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32  TLAXCALA  19 35 5   4 

33  SANTA ANA NOPALUCAN   19 34 3    

34  SANTA CRUZ TLAXCALA  16 33 6   2 

35  XICOHTZINCO  16 33 3 1  2 

36  TETLATLAHUCA  15 31 4 1   

37  ZACATELCO  15 24 7   11 

38  SAN JOSE TEACALCO  14 24 9    

39  CUAXOMULCO  13 22 12   2 

40  SAN FRANCISCO TETLANOHCAN  12 21 8    

41  SANTA ISABEL XILOXOXTLA  12 20 1  1 

42  SANTA CATARINA AYOMETLA  11 20 1   

43  APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL  10 20 3    

44  TOTOLAC  10 19 10  4 

45  SANTA APOLONIA TEACALCO  10 18 3    

46  MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA MORELOS  8 16 3 1  2 

47  ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO   8 16 2   

48  MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS  7 15 1 6  4  1

49  TOCATLAN   7 15 8    

50  SANTA CRUZ QUILEHTLA  7 14    

51  ZILTLALTEPEC  6 13 9    

52  SAN DAMIAN TEXOLOC  6 12 1   

53  IXTENCO  5 12 3   1 

54  TENANCINGO  5 9    

55  TEPEYANCO  5 9 3   1 

56  LAZARO CARDENAS  5 8    

57  SAN JUAN HUACTZINCO  5 7    

58  SAN JERONIMO ZACUALPAN   3 6 3    

59  SAN LUCAS TECOPILCO  2 5 1    

60  SAN LORENZO AXOCOMANITLA  1 2    

  TOTAL  1690 2697 353 96  129  10
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ACCIONES REALIZADAS EN 2017 (VIVIENDA): 

Piso: 205 

Techo: 1,212 

Piso y Techo: 1,485 

Recamara Adicional: 350 
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OBRAS REALIZADAS EN 2017 (Agua y Drenaje): 

Agua Potable: 96 

Drenaje Sanitario: 128 Obras 

Adoquín: 11 Obras 
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INVERSION EJERCIDA: $ 79,343,839.00 

 

 

 

 

 

http://evaluacion.tlaxcala.gob.mx/images/stories/documentos/dessol/fise/2017/presupuesto_ejer
cido_fise17.pdf 
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CONVENIO 1: 

                     

 

 

 

 

 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON INDUVIT PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS RECAMARAS ADICIONALES: 
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CONVENIO 2: 
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INDICADORES TRIMESTRALES TLAXCALA 
(Reporta la Dirección Administrativa de la S.P.F.) 

 

http://finanzastlax.gob.mx/spf/index.php/informacion-fise 

 

http://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/desarrollo/fise/2017/Rep.%20%20Indicadores%
2017.pdf 

 

REPORTES TRIMESTRALES TLAXCALA 

http://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/desarrollo/fise/2017/Rep.%20Nivel%20Financie
ro. 

 

GESTIÓN DE PROYECTOS TLAXCALA 2017 

http://www.finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/desarrollo/fise/2017/Reporte%20de%20Gestion
%20de%20Proyectos%2017.pdf 

 

SEDESOL REPORTE ESTATAL FISE 2017 

http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Reportes_Estatales_FISE_ 

 

 

PASH 2017 TLAXCALA 
 

http://finanzastlax.gob.mx/spf/index.php/informacion-fise 
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MIR 2017 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017: 
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ASM 2017:
 

Aspectos Susceptibles de Mejora para el ejercicio 2017 dentro del programa FISE, fueron los 
siguientes: 

 

1.- Se incrementaron los tipos de programas dentro del Rubro de FISE, lo que permitió atender 
a personas en zonas de rezago de diferente índole, como agua potable, Drenaje Sanitario, 
Adoquinamiento, Pisos y Techos y Recamaras Adicionales, esto con el objetivo de contribuir a 
disminuir el rezago social en el Estado. Plasmado en la convocatoria del Programa FISE 2017: 

 CONVOCATORIA 2017: 

 

http://finanzastlax.gob.mx/documentosSPF/desarrollo/fise2017.pdf 
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2.- Se elaboró un cronograma de Actividades para saber la secuencia a seguir en la ejecución 
del FISE 2017. (En proceso de Autorización). 

 

PISOS Y TECHOS Y RECAMARAS ADICIONALES: 

 

 

Proceso del Programa:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio: 
convocatoria 

Recepción 
de 

solicitudes 

Validación de 
solicitudes 

Supervisión 
Estudio 

socioeconómico 

Supervisión 
Anexo fotográfico  

Padrón de 
beneficiarios 
Validación 

Entrega de 
materiales 

Final: 

Obra terminada 

 

Entrega de 
vales de 

materiales 

Entrega de 
materiales 

Supervisión 
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INFRAESTRUCTURA BASICA: 

 

 

Proceso del Programa:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio: 
convocatoria 

Recepción 
de 

solicitudes 

Validación de 
solicitudes 

Supervisión 
Estudio 

socioeconómico 

Supervisión 
Anexo fotográfico  

Padrón de 
beneficiarios 
Validación 

Entrega de 
materiales 

Final: 

Obra terminada 

 

Entrega de 
vales de 

materiales 

Entrega de 
materiales 

Supervisión 
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3.- Se regionalizaron los municipios del Estado, para una mayor atención y cobertura de 
beneficiarios. 
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4.- Se Integraron 6 zonas para la atención y ejecución de dicho programa FISE 2017 con 10 
municipios cada una. 
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ACCIONES REALIZADAS POR MUNICIPIO FISE 2017: 

 
MUNICIPIO 

PISO  TECHO 

CUARTO 

DORMITORIO 

INFRA 

AGUA 

INFRA 

DRENAJE 

ACCIONES 

ADOQUIN 

1  TLAXCO  125 177 2    

2  ESPAÑITA  99 148 21 5  7  1

3  HUAMANTLA  98 147 31 1  3 

4  CHIAUTEMPAN  74 134 4 3  4 

5  CALPULALPAN  73 103 14 3  7 

6  APIZACO  67 101 17 3   

7  IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS  62 83 17 9  4  3

8  ATLTZAYANCA  57 78 14 3   

9  NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA  57 75 18 7  6 

10  SAN PABLO DEL MONTE  55 75 5 8  10 

11  ATLANGATEPEC  51 74   3 

12  BENITO JUAREZ  47 74 1    

13  TEOLOCHOLCO  43 69 2  3 

14  TETLA DE LA SOLIDARIDAD  43 63 10    

15  NATIVITAS  36 62 17 2  5  2

16  EL CARMEN TEQUEXQUITLA  34 62 11    

17  CUAPIAXTLA  34 59 3    

18  PANOTLA  32 56 1 6  6 

19  EMILIANO ZAPATA  30 50 1    

20  LA MAGDALENA TLALTELULCO  30 49 2 4  6 

21  XALOZTOC  29 49 10 2  3 

22  TERRENATE  28 45 12    

23  YAUHQUEMEHCAN   28 44 1   7 

24  CONTLA DE JUAN CUAMATZI  27 43 5 2  1 

25  AMAXAC DE GUERRERO  25 42 2    

26  SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS  25 41 14 3  10  1

27  HUEYOTLIPAN  24 39 5 1  4 

28  TEPETITLA DE LARDIZABAL  23 36 4 3  2  1

29  XALTOCAN   22 36 9   3  1

30  TZOMPANTEPEC  20 35 7    
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31  PAPALOTLA DE XICOHTENCATL 20 35 1 5  1 

32  TLAXCALA  19 35 5   4 

33  SANTA ANA NOPALUCAN   19 34 3    

34  SANTA CRUZ TLAXCALA  16 33 6   2 

35  XICOHTZINCO  16 33 3 1  2 

36  TETLATLAHUCA  15 31 4 1   

37  ZACATELCO  15 24 7   11 

38  SAN JOSE TEACALCO  14 24 9    

39  CUAXOMULCO  13 22 12   2 

40  SAN FRANCISCO TETLANOHCAN  12 21 8    

41  SANTA ISABEL XILOXOXTLA  12 20 1  1 

42  SANTA CATARINA AYOMETLA  11 20 1   

43  APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL  10 20 3    

44  TOTOLAC  10 19 10  4 

45  SANTA APOLONIA TEACALCO  10 18 3    

46  MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA MORELOS  8 16 3 1  2 

47  ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO   8 16 2   

48  MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS  7 15 1 6  4  1

49  TOCATLAN   7 15 8    

50  SANTA CRUZ QUILEHTLA  7 14    

51  ZILTLALTEPEC  6 13 9    

52  SAN DAMIAN TEXOLOC  6 12 1   

53  IXTENCO  5 12 3   1 

54  TENANCINGO  5 9    

55  TEPEYANCO  5 9 3   1 

56  LAZARO CARDENAS  5 8    

57  SAN JUAN HUACTZINCO  5 7    

58  SAN JERONIMO ZACUALPAN   3 6 3    

59  SAN LUCAS TECOPILCO  2 5 1    

60  SAN LORENZO AXOCOMANITLA  1 2    

  TOTAL  1690 2697 353 96  129  10
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FISE 2018 
Para la ejecución del FISE 2018, se contempla llevar a cabo y como parte de los Aspectos 
Susceptibles de Mejora, peticiones realizadas por las evaluaciones del desempeño realizadas 
en el ejercicio 2016 y como resultado de la Auditoria Superior de la Federación lo siguiente: 

 

1.- Seguir con la regionalización de las zonas de acuerdo a las necesidades de cada zona. En 
este caso serían 5 zonas de atención con 12 municipios cada una. 
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2.- Se incrementará el número de programas que integren el rubro de FISE 2018, para una 
mayor cobertura y atención de necesidades sociales. 
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EXPEDIENTE DE PISOS Y TECHOS: 
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Se anexan: Expedientes de pisos y techos, recamara adicional, agua y drenaje y 
adoquinamiento. 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

3.- Por petición de la Auditoria Superior de la Federación, se crea un área específica para 
atender las demandas de Infraestructura Social Básica, con personal de la Dirección de 
Desarrollo Social que cubre el perfil como Ingenieros Civiles y Arquitectos. 
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4.- Se continúa actualizando el Diagrama de Actividades que habrá de seguirse para la 
ejecución del FISE 2018. 

PISOS Y TECHOS Y RECAMARAS ADICIONALES: 

 

Proceso del Programa:  
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INFRAESTRUCTURA BASICA: 

 

 

Proceso del Programa:  
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LINEAMIENTOS DEL FAIS 

(SEDESOL) 

‐LINEAMIENTOS FAIS. 

‐CONVOCATORIA FISE. 

DIAGRAMA DE OPERACIONES FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LA ENTIDAD (FISE 2018). 

(en proceso de Aprobación el Manuel de Procedimientos de la SPF) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

PUBLICACIÓN DE 

CONVOCATORIA FISE.

SI  NO 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES EN 

LOS 60 MUNICIPIOS. 

TRABAJO EN CAMPO 

(BARRIDO) 

VALIDACIÓN

APROBADO PUBLICACIÓN DE 

BENEFICIARIOS 

ENTREGA DE APOYOS A 

BENEFICIARIOS  SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO

 

ENTREGA DE OBRA CONCLUIDA

FIN 

ARCHIVO MUERTO

CAPTURA DE PROYECTO EN 

MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL 

DESARROLLLO SOCIAL 

(MIDS) 

REPORTAR AVANCE FISICO‐

FINANCIERO EN EL PORTAL 

APLICATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

(PASH) 

CONFORMACIÓN DEL PADRON 

ÚNICO DE BENEFICIARIOS 

(PUB) 
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5.- Se integra el área de revisión y digitalización de documentación para un mejor manejo e 
integración de expedientes de beneficiarios del FISE 2018. 
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